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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo	de	Gobierno

12420	 Decreto	n.º	307/2015,	de	16	de	diciembre,	por	el	que	se	fijan	
los servicios mínimos en los centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud correspondientes a la huelga convocada para 
el miércoles día 23 de diciembre de 2015.

Ante	la	convocatoria	de	una	huelga	general	que	se	extenderá	desde	las	0	
a	las	24	horas	del	día	23	diciembre	de	2015,	resulta	necesario	compatibilizar	el	
derecho	de	huelga	de	los	trabajadores	con	el	de	los	ciudadanos	a	la	protección	de	
su	salud,	mediante	la	fijación	de	los	servicios	mínimos	que	garanticen	este	último	
derecho	en	el	Servicio	Murciano	de	Salud,	organismo	encargado	de	la	prestación	
de	la	asistencia	sanitaria	en	la	Región	de	Murcia.	

La	necesidad	de	hacer	compatibles	ambos	derechos	aparece	expresamente	
reconocida	en	el	artículo	15	del	RDL	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	
que	dispone:	“Los	empleados	públicos	tienen	los	siguientes	derechos	individuales	
que	se	ejercen	de	forma	colectiva:

c)	Al	ejercicio	de	la	huelga,	con	la	garantía	del	mantenimiento	de	los	servicios	
esenciales	de	la	comunidad”.

Con	el	objetivo	de	determinar	la	composición	de	tales	servicios	mínimos,	
representantes	 del	 Servicio	 Murciano	 de	 Salud	 y	 del	 Comité	 de	 Huelga	
mantuvieron	una	 reunión	el	día	14	de	diciembre	de	2015,	en	 la	que	este	
organismo	propuso	el	mantenimiento	de	los	servicios	mínimos,	alcanzado	un	
acuerdo	por	unanimidad	sobre	los	mismos.

La	competencia	para	fijar	los	servicios	mínimos	del	Servicio	Murciano	de	
Salud	se	encuentra	atribuida	al	Consejo	de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	por	medio	del	artículo	5.1.d)	de	la	Ley	5/2001,	de	5	de	
diciembre,	de	personal	estatutario	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	que	atribuye	
al	mismo	la	competencia	para:	“Aprobar	las	medidas	que	garanticen	los	servicios	
mínimos	en	los	casos	de	huelga	de	los	centros	dependientes	del	Servicio	Murciano	
de	Salud”.	

En	virtud	de	lo	expuesto,	y	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	artículo	10,	
párrafo	2.º	del	Real	Decreto-ley	17/1977,	de	4	de	marzo,	sobre	Relaciones	de	
trabajo,	a	propuesta	de	la	Consejera	de	Sanidad,	y	previa	negociación	con	el	
Comité	de	Huelga	el	día	14	de	diciembre	de	2015,	y	deliberación	del	Consejo	de	
Gobierno	en	su	sesión	del	día	16	de	diciembre	de	2015,

Dispongo:

Primero.- 

1.	Fijar	como	servicios	mínimos	encargados	de	garantizar	la	prestación	de	los	
servicios	esenciales	durante	el	desarrollo	de	la	huelga	prevista	para	el	miércoles,	
día	23	de	diciembre	de	2015,	los	acordados	con	el	Comité	de	Huelga	y	que	son	
los	siguientes:
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Urgencias.	Para	asegurar	la	atención	de	las	urgencias,	tanto	hospitalarias	
como	extra	hospitalarias	(UME,	SUAP,	CCU,	PAC	y	PEAS),	el	número	de	personas	
que	prestará	servicios	durante	la	jornada	de	huelga	será	el	mismo	que	hubiera	
correspondido	de	no	existir	tal	convocatoria.	Se	entiende	también	que	están	
incluidos	todos	los	servicios	centrales	urgentes	(RX,	Laboratorio,	etc).

Atención	hospitalaria.	Permanecerán	sin	actividad	programada	las	consultas	
externas,	procedimientos	diagnósticos,	radiológicos	y	laboratorios	programados,	
cirugía	programada,	no	incluida	en	concepto	de	urgente,	o	preferente	(cirugía	
oncológica	o	cualquier	otra	prioridad	1	no	demorable);	no	superando	el	15%	de	la	
actividad	quirúrgica	prevista	para	el	día	de	la	huelga,	salvo	casos	excepcionales.

Se	mantendrá	como	jornada	habitual	(100%)	la	actividad	de	las	siguientes	
áreas:

·	Diálisis

·	Radioterapia

·	Tratamientos	en	hospital	de	día	oncológico

·	 Farmacia	 (preparación	 y	 dispensación	 de	 quimioterapia,	 u	 otros	
tratamientos	no	demorables).

Las	unidades	de	 cuidados	 intensivos	 tendrán	unos	 servicios	mínimos	
correspondientes	al	75%	de	la	jornada	habitual.

En	los	servicios	de	Medicina	Interna,	prestará	servicio	un	Facultativo	en	
jornada	ordinaria	de	mañana,	además	del	equipo	habitual	de	guardia	que	exista	
ese	día.

Plantas	de	hospitalización,	unidades	de	reanimación	y	servicios	no	detallados,	
realizarán	su	actividad	como	un	domingo.

Atención	en	Equipos	de	Atención	Primaria.	

Se	acuerda	que	todos	los	EAP	y	consultorios	realicen	la	actividad	habitual	de	
un	sábado.

Red	de	Centros	de	Salud	Mental.

Centro Psiquiatra Psicólogo Clínico Enfermero Auxiliar 
Administrativo

Salud	Mental	Infante	 1 1 1 1

Salud	Mental	de	San	Andrés	 1 1 1 1

Atención	a	Drogodependientes 1 0 1 1

Unidad	Móvil	de	dispensación	de	metadona	 1 0 1 1

Centro	de	Salud	Mental	de	Cartagena 1 1 1 1

Centro	de	Salud	Mental	de	Lorca 1 1 1 1

Centro	de	Salud	Mental	de	Caravaca/Mula 1 1 1 1

Centro	de	Salud	Mental	de	Yecla/Jumilla 1 1 1 1

Total 8 6 8 8

Centro	Regional	de	Hemodonación.
PERSONAL FACULTATIVO

PUESTO MAÑANA TARDE NOCHE

FEA	Hematología 2 1 1

Médico	General 1 2 0

Total 3 3 1

PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO    

PUESTO MAÑANA TARDE NOCHE

Enfermero 1 1 0

T.E.Laboratorio 1 1 1

Total 2 2 1
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PERSONAL NO SANITARIO    

PUESTO MAÑANA TARDE NOCHE

Aux.Administrativo 1 1 0

Conductor 1 1 0

Total 2 2 0

Centro	de	Bioquímica	y	Genética	Clínica.
PERSONAL FACULTATIVO    

PUESTO MAÑANA TARDE NOCHE

Facultativo 1 0 0

Total 1 0 0

PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO    

PUESTO MAÑANA TARDE NOCHE

T.E.Laboratorio 3 0 0

Total 3 0 0

PERSONAL NO SANITARIO    

PUESTO MAÑANA TARDE NOCHE

Aux.Administrativo 1 0 0

Auxiliar	de	Enfermería	o	Ayudante	de	Servicios 1 0 0

Total 2 0 0

Servicios	Centrales	del	Servicio	Murciano	de	Salud.	Los	servicios	mínimos	se	
fijan	en	15	personas.

2.	Los	responsables	de	cada	centro	deberán	designar	las	personas	que	deban	
atender	los	servicios	mínimos	durante	el	día	de	la	huelga,	notificando	a	éstas	su	
condición	de	integrantes	de	los	servicios	mínimos,	y	por	ende,	la	prohibición	de	
que	puedan	ejercer	el	derecho	de	huelga.

Segundo.- 

El	personal	 responsable	de	 los	 servicios	mínimos	es	el	 encargado	de	
garantizar	las	prestaciones	sanitarias	que	se	consideran	imprescindibles	para	
responder	a	la	asistencia	sanitaria	y	que	no	suponga	un	menoscabo	al	derecho	al	
ejercicio	de	huelga.

Tercero.- 

El	personal	designado	para	realizar	los	servicios	mínimos	que	incumpla	
la	obligación	de	atenderlos	incurrirá	en	falta	tipificada	como	muy	grave,	en	
los	términos	establecidos	en	los	artículos	72.2.j)	de	la	Ley	55/2003,	de	16	de	
diciembre,	del	Estatuto	Marco	del	personal	estatutario	de	los	servicios	de	salud	
y	86.l)	del	Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	
Texto	Refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.-

Las	disposiciones	anteriores	no	constituyen	una	limitación	de	los	derechos	
que	la	normativa	reguladora	de	la	huelga	reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	
ni	tampoco	respecto	de	la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	motivan.	

Quinto.- 

El	personal	que	ejerza	el	derecho	de	huelga	no	devengará	ni	percibirá	las	
retribuciones	correspondientes	al	tiempo	en	que	permanezca	en	esta	situación,	sin	
que	la	deducción	de	haberes	que	se	efectúe	tenga,	en	ningún	caso,	carácter	de	
sanción	disciplinaria	ni	afecte	al	régimen	respectivo	de	sus	prestaciones	sociales.	

Murcia,	16	de	diciembre	de	2015.—El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Murcia,	Pedro	Antonio	Sánchez	López.—La	Consejera	de	Sanidad,	Encarnación	
Guillén	Navarro.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería	de	Agua,	Agricultura	y	Medio	Ambiente

12421 Anuncio de la decisión de no someter a evaluación ambiental un 
proyecto de actividad de producción y envasado de zumos de 
frutas y hortalizas, con una capacidad de producción superior 
a 300 t/día en Puente Tocinos, término municipal de Murcia, 
a solicitud de Tropicana Alvalle, S.L., con CIF: B30120349 y 
número de expediente 2/14 AU/AAI.

La	Dirección	General	de	Calidad	y	Evaluación	Ambiental	ha	resuelto	el	28	de	
octubre	de	2015,	que	el	proyecto	de	“Instalación	para	la	producción	de	zumos	de	
frutas	y	hortalizas,	con	una	capacidad	de	producción	superior	a	300	t/día”,	en	el	
Polígono	Industrial	Camposol,	Puente	Tocinos,	término	municipal	de	Murcia,	no	
tiene	efectos	significativos	sobre	el	medio	ambiente,	en	los	términos	establecidos	
en	el	informe	de	impacto	ambiental.

Con	carácter	previo	a	la	adopción	de	esta	decisión	han	sido	consultadas	las	
Administraciones,	personas	e	Instituciones	afectadas,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	el	artículo	85	de	la	Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	Protección	
Ambiental	Integrada.	

El	 informe	de	 impacto	 ambiental	 perderá	 su	 vigencia	 y	 cesará	 en	 la	
producción	de	los	efectos	que	le	son	propios	si,	una	vez	publicado	en	el	BORM,	no	
se	hubiere	procedido	a	la	autorización	del	proyecto	en	el	plazo	máximo	de	cuatro	
años	desde	su	publicación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	47-4	de	la	
Ley	21/2013,	de	9	de	diciembre,	de	evaluación	ambiental.

El	 informe	de	impacto	ambiental	no	será	objeto	de	recurso	alguno,	sin	
perjuicio	de	los	que	procedan	frente	al	acto	de	autorización	del	proyecto.	

El	contenido	completo	de	la	decisión	está	disponible	en	la	página	web	http://
www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16932&IDTIPO=100&RASTRO=c511
$m4688,5180.

Murcia,	a	28	de	octubre	de	2015.—La	Directora	General	de	Calidad	y	
Evaluación	Ambiental,	M.ª	Encarnación	Molina	Miñano.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Trece	de	Murcia

12422 Procedimiento ordinario 236/2010.

73480

N.I.G.:	30030	42	1	2010	0003059

Carmen	Muñoz	Méndez,	Francisco	

Procedimiento	ordinario	236/2010

Sobre:	Otras	materias.

De:	Raúl	Melgar	Muñoz,	María	del	Carmen	Melgar	Muñoz	Melgar	Muñoz,	
Josefa	Melgar	Muñoz.

Procuradora:	Olga	Navas	Carrillo.

Cédula	de	notificación

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	del	tenor	literal	siguiente:

Autos:	Juicio	ordinario	número:	236/10

Sentencia número 51/2015

Juez	que	lo	dicta:	Doña	Cintia	Martínez	Sánchez,	Juez	de	apoyo	al	Juez	de	
Adscripción	Territorial	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	con	funciones	en	
el	Juzgado	de	Primera	Instancia	número	Trece	de	Murcia.

Lugar:	Murcia

Fecha:	9/03/15

Fallo

Que	estimando	parcialmente	la	demanda	interpuesta	por	la	procuradora	de	los	
Tribunales	Sra.	Olga	Navas	Carrillo	en	nombre	y	representación	de	doña	Carmen	
Muñoz	Méndez,	don	Francisco	Melgar	Muñoz,	doña	Josefa	Melgar	Muñoz,	doña	Carmen	
Melgar	Muñoz,	don	Raúl	Melgar	Muñoz	y	don	Juan	Antonio	Melgar	Muñoz,	contra	doña	
María	López	Sánchez,	doña	Antonia	López	Sánchez,	doña	Daniele	Granet,	doña	Silvia	
Granget,	Dolores	López	Sánchez	y	don	Antonio	López	Sánchez	acuerdo:

1.-	Archivar	el	proceso	respecto	de	don	Juan	Granget.

2.-	Declarar	la	titularidad	dominical	de	don	Francisco	Melgar	Muñoz,	doña	
Josefa	Melgar	Muñoz,	doña	Carmen	Melgar	Muñoz,	don	Raúl	Melgar	Muñoz	y	don	
Juan	Antonio	Melgar	Muñoz	sobre	los	559	metros	cuadrados	correspondientes	
a	la	mitad	indivisa	de	la	finca	registral	7483	del	Registro	de	la	Propiedad	n.°	7	
de	Murcia,	Sección	4.ª,	Libro	95,	tomo	2.187,	condenado	a	doña	María	López	
Sánchez	y	a	doña	Antonia	López	Sánchez	a	pasar	por	dicha	declaración	y	a	
entregar	a	éstos	la	posesión	de	esta	mitad,	reponiendo	a	su	costa	la	finca	a	la	
situación	anterior	a	la	desposesión,	con	absolución	del	resto	de	los	demandados	
respecto	de	la	acción	reivindicatoria	dirigida	frente	a	esto.

3.-	Rectificar	los	asientos	del	Registro	relativos	a	la	finca	registral	7.483	
del	Registro	de	la	Propiedad	n.°	7	de	Murcia,	Sección	4.ª,	Libro	95,	tomo	2.187	
para	la	adecuación	del	Registro	a	la	realidad	extrarregistral,	de	acuerdo	con	el	
contenido	de	la	presente	resolución,	a	cuyo	efecto,	firme	que	sea	esta	resolución,	
líbrense	los	oportunos	mandamientos.
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4.-	Condenar	a	doña	María	López	Sánchez	y	a	doña	Antonia	López	Sánchez	
a	abonar	a	los	actores	la	cantidad	de	425	€,	con	absolución	del	resto	de	los	
demandados	respecto	de	la	acción	indemnizatoria	dirigida	frente	a	éstos.

5.-	No	hacer	expresa	imposición	de	las	costas	del	proceso.

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	no	es	
firme	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	que	deberá	ser	interpuesto	en	
el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	presente	resolución,	a	través	de	
escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	prevista	en	el	art.	4	58	de	la	Ley	
de	enjuiciamiento	Civil,	para	su	conocimiento	y	fallo	por	la	Audiencia	Provincial	
de	Murcia.

Para	recurrir,	deberá	la	parte	interesada	y	dentro	del	plazo	establecido	al	
recurso,	constituir	un	depósito	por	importe	de	25	euros,	si	se	tratare	de	recursos	
contra	resoluciones	dictadas	por	el	Juez	o	Tribunal	que	no	ponga	fin	al	proceso	
ni	impidan	su	continuación	o	revisión	de	diligencias	de	ordenación,	y	por	importe	
de	50	euros	al	prepararse	el	recurso	de	apelación,	acompañando	a	su	escrito	de	
recurso	copia	del	resguardo	u	orden	de	ingreso	efectuada.

Así	por	esta	sentencia,	de	la	que	se	expedirá	testimonio	para	su	unión	a	los	
autos,	lo	dispone,	manda	y	firma	doña	Cinta	Martínez	Sánchez,	Juez	de	Apoyo	
al	Juez	de	Adscripción	Territorial	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	con	
funciones	en	el	Juzgado	de	Primera	instancia	n.°	13	de	Murcia.

Publicación:	En	la	misma	fecha	fue	leída	y	publicada	la	anterior	resolución	
por	el	Ilmo.	Sr/a.	Magistrado	que	la	dictó,	celebrando	Audiencia	Pública.	Doy	fe.

Diligencia:	Seguidamente	se	procede	a	cumplimentar	la	notificación	de	la	
anterior	resolución.

Y	como	consecuencia	del	 ignorado	paradero	de	doña	Daniela	Granget	
Sánchez	y	doña	Silvia	Granget	Sánchez,	se	extiende	la	presente	para	que	sirva	
de	cédula	de	notificación.

Murcia	a	5	de	junio	de	2015.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

12423 Despido/ceses en general 315/2015.

NIG:	30030	44	4	2015	0002607

N81291

Despido/ceses	en	general	315/2015	

Sobre despido 

Demandante:	Carmen	Martínez	Navarro

Graduado	Social:	Fuensanta	Guirao	Ruipérez

Demandados:	Prospecciones	Solidarias	del	Mediterráneo,	SL.

Abogado:	Fogasa	

Doña	Lucía	Campos	Sánchez,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cuatro	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	315/2015	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Carmen	Martínez	Navarro	contra	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Prospecciones	Solidarias	del	Mediterráneo,	S.L.	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Sentencia n.º 358/2015 

En	la	ciudad	de	Murcia	a	27	de	octubre	2015.

Antecedentes	de	Hecho………………………….

Fundamentos	de	Derecho……………………….

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	doña	Carmen	Martínez	contra	la	
empresa	“Prospecciones	Solidarias	del	Mediterráneo,	S.L.”	declaro	improcedente	
el	despido	de	 la	parte	demandante,	debo	declarar	y	declaro	 improcedente	
el	despido	de	 la	parte	actora	efectuado	por	esta	última	entidad,	y	dada	 la	
imposibilidad	de	readmisión,	declaro	a	esta	fecha	extinguida	la	relación	laboral	
que	había	entre	las	partes,	y	por	ende,	condeno	a	la	referida	entidad,	a	que,	
abone	a	la	trabajadora	demandante,	en	concepto	de	indemnización	sustitutiva	de	
la	readmisión,	la	cantidad	de	quinientos	cincuenta	y	seis	euros	y	cincuenta	y	dos	
céntimos	(556,52	€).

Además,	 condeno	 a	 la	 referida	 entidad,	 a	 que,	 abone	 al	 trabajador	
demandante	la	cantidad	de:

-	Veintidós	euros	y	sesenta	y	siete	céntimos	diarios	(22,67	euros	al	día)	en	
concepto	de	salarios	de	tramitación	desde	la	fecha	del	despido	el	8	de	ABRIL	de	
2015	hasta	la	fecha	de	notificación	de	la	presente	Sentencia,	y

Además,	 Condeno	 a	 la	 empresa	 abonar	 al	 trabajador	 la	 cantidad	 de	
novecientos	sesenta	y	cuatro	euros	Y	veintinueve	céntimos	(964,29	euros)	en	
concepto	de	cantidades	devengadas	y	no	pagadas,	cantidad	esta	última	que	
devengará	el	interés	de	mora	en	la	forma	expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	
sexto	de	la	presente	Resolución.
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Y	ello	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que	pudiera	tener	el	Fondo	de	
Garantía	Salarial	en	los	términos	legalmente	previstos.

Incorpórese	 la	presente	Sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	la	Región	de	Murcia.	Este	recurso,	en	su	caso,	habrá	de	anunciarse	
ante	este	 Juzgado	en	el	 plazo	de	 cinco	días,	 a	 contar	desde	el	 siguiente	
al	de	su	notificación,	debiendo	señalarse	un	domicilio	en	Murcia	a	efectos	de	
notificaciones.

Y	en	cuanto	a	 la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho,	
siempre	que	no	 fuere	 trabajador,	o	beneficiario	del	Régimen	Público	de	 la	
Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyo,	deberá	ingresar	las	cantidades	a	que	
el	fallo	se	contrae,	en	la	cuenta	abierta	en	Banesto	a	nombre	de	este	Juzgado	
nº	4	con	el	nº	3095.0000.65.0315.15,	a	disposición	del	mismo,	acreditándolo	
mediante	el	oportuno	resguardo	de	ingreso	en	el	periodo	comprendido	desde	la	
formalización	del	recurso,	o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	cantidad	en	el	que	
se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	del	avalista,	sin	cuyo	requisito	no	
le	será	admitido	el	recurso;	y,	asimismo,	al	interponer	el	citado	recurso,	deberá	
constituir	un	depósito	de	trescientos	euros	(300	euros)	en	la	cuenta	abierta	en	
Banco	Santander	a	nombre	de	este	Juzgado	con	el	nº	3095.0000.65.0315.15.	En	
todo	caso,	el	recurrente	deberá	designar	letrado	para	la	tramitación	del	recurso.

Así	por	esta	mi	sentencia	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Publicación.	La	presente	resolución	ha	sido	leída	y	publicada	por	el	mismo	
juez	que	la	dicta	en	el	día	de	la	fecha.	El	Secretario.	Doy	fe.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Prospecciones	Solidarias	
del	Mediterráneo,	S.L,	que	tuvo	su	domicilio	en	esta	Provincia	y	en	la	actualidad	
se	encuentra	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	 inserción	y	
publicación	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Juzgado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia.	

En	Murcia,	17	de	noviembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

12424 Despido/ceses en general 815/2015.

NIG:	30030	44	4	2015	0006635

N28150

DSP	despido/ceses	en	general	815/2015	

Sobre:	Despido	

Demandante:	Diego	Aurelio	Manero	Candel

Abogado:	Guillermo	Martínez-Abarca	Ruiz-Funes

Demandado/s:	Caravaca	Jubilar,	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	Fogasa	

Doña	Isabel	Maria	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	815/2015	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Diego	Aurelio	Manero	Candel	
contra	la	empresa	Caravaca	Jubilar,	S.A.,	sobre	extinción	de	la	relación	laboral,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	22/02/2016	a	las	10:00	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	22/2/2016	a	las	10:10	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	006,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme	al	art.	90.2	de	 la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase	a	la	demandada	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	
otrosí	digo	II	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Requiérase	a	la	parte	actora	a	fin	de	que	aporte	certificado	del	acta	de	
conciliación	administrativo	bajo	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones.

Cítese	al	Fogasa	a	los	efectos	señalados	en	el	art.	23	de	la	LJS.

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam	procédase	a	la	citación	de	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Caravaca	Jubilar,	
S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

12425 Procedimiento ordinario 797/2015.

NIG:	30030	44	4	2015	0006469

N28150

Procedimiento	ordinario	797/2015	

Sobre:	Ordinario.

Demandante:	Edgar	Reinaldo	Abarca	Esparza.

Demandado/s:	José	Antonio	Sánchez	Rodríguez,	Fogasa.

Abogado/a:,	Fogasa	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	797/2015	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Edgar	Reinaldo	Abarca	Esparza	contra	la	
empresa	José	Antonio	Sánchez	Rodríguez,	y	Fogasa,	sobre	reclamación	de	
cantidad,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	16/3/2016	a	las	9:25	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	16/3/2016	a	las	9:40	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	2,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	demandado,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
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personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	José	Antonio	
Sánchez	Rodríguez,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

12426 Procedimiento ordinario 602/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0004818

N81291

PO	procedimiento	ordinario	602/2013	

Sobre:	Ordinario	

Demandante:	Francisco	Flores	Miralles

Demandado/s:	Intercons	y	Maquinaria	S.L.,	Acciona	Infraestructuras,	S.A.,	
Dragados,	S.A.,	Flota	Proyectos	Singulares,	S.A.,	Ute	Urbanizacion	Terminal	
Polivalente	

Abogado:	Arturo	José	Martínez	García.

Doña	Josefa	Sogorb	Baraza,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	602/2013	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Francisco	Flores	Miralles	contra	Intercons	y	
Maquinaria	S.L.,	Acciona	Infraestructuras,	S.A.,	Dragados,	S.A.,	Flota	Proyectos	
Singulares,	S.A.,	UTE	Urbanización	Terminal	Polivalente	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler

En	Murcia	a	veintiséis	de	octubre	de	dos	mil	quince.

Por	presentado	el	anterior	escrito	por	el	Graduado	Social	Guillermo	Rodríguez	
Navarro	únase,	haciendo	expresa	advertencia	al	mismo	de	que	todos	los	escritos	
que	dirija	a	este	procedimiento	deberán	ser	remitidos	vía	lex-net	en	cumplimiento	
de	lo	establecido	en	el	Art.	135	de	la	LEC	modificada	por	Ley	42/15	de	5	de	
octubre	bajo	apercibimiento	de	tenerlos	por	no	presentados.

Se	tiene	por	aclarada	la	demanda	en	cuanto	a	que	el	nombre	correcto	de	UTE	
Polivalente	no	es	el	que	se	indicó	en	demanda	sino	UTE	Urbanización	Terminal	
Polivalente.

Se	tiene	al	demandante	por	desistido	respecto	al	codemandado	ADIF,	que	se	
acordará	en	resolución	aparte.

Se	señala	para	que	 tenga	 lugar	el	 juicio	el	próximo	día	27-01-2016	a	
las	10:20	horas	en	la	sala	de	vistas	nº	2,	con	los	mismos	apercibimientos	y	
advertencias	que	en	la	citación	inicial.

Cítese	al	testigo	Francisco	Cánovas	Gil,	propuesto	por	el	Letrado	Arturo	José	
Martínez.

Hágase	saber	a	la	parte	que	los	gastos	que	generen	los	testigos	serán	de	su	
cuenta.

Sin	que	esto	suponga	la	admisión	de	prueba	por	el	Secretario,	debiendo	la	
parte	proponerla	y	en	su	caso,	el	Juez	admitirla,	en	el	acto	de	juicio.
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Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Secretaria	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Intercons	y	Maquinaria	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

12427 Despido/ceses en general 797/2015.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	797/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Felicidad	Patiño	García	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Agrotul	Green,	S.L,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	18/2/2016	a	las	10:10	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	
no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	18/2/2016	a	las	10:20	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	6,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	primer	otrosí	digo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	segundo	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistida	representada	de	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS.,	y	
por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.

Al	primer	otrosí	digo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Ad	cautelam,	cítese	a	la	empresa	demandada	a	través	de	edicto.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Agrotul	Green,	
S.L,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

12428 Despido/ceses en general 787/2015.

NIG:	30030	44	4	2015	0006478

N28150

Despido/ceses	en	general	787/2015	

Procedimiento	Origen:	787/2015

Sobre:	Despido	

Demandante:	Abdelaziz	Qatib.

Abogada:	Marta	Hernández	Fernández.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Agropecuaria	Sánchez,	S.L.	

Abogado/a:	Fogasa.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	787/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Abdelaziz	Qatib	contra	la	
empresa	Agropecuaria	Sánchez,	S.L.,	y	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	29/2/2016	a	las	10:25	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	
no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	29/2/2016	a	las	10:40	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	3,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
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Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Requiérase	a	la	parte	actora	para	que	en	15	días	acredite	el	 intento	de	
conciliación	previa	preceptiva	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	
en	caso	contrario,	quedando	sin	efecto	el	señalamiento	efectuado.

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam	procédase	a	la	citación	de	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Agropecuaria	
Sánchez,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

12429 Despido/ceses en general 752/2015.

NIG:	30030	44	4	2015	0006164

N28150

Despido/ceses	en	general	752/2015	

Sobre:	Despido.

Demandante:	Fernando	Carrillo	Borja.

Abogado:	Francisco	Muñoz	Barba.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Inytrol	SL.	

Abogado/a:	Fogasa.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	752/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Fernando	Carrillo	Borja	
contra	la	empresa	Inytrol	SL,	y	Fogasa,	sobre	extinción	de	la	relación	laboral	
y	reclamación	de	cantidad,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	6/4/2016	a	 las	10.25	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	6/4/2016	a	las	10:40	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	4,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme	al	art.	90.2	de	 la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase	a	la	demandada	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	
primer	otrosí	digo	punto	3	documental	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	
que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	
contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	TGSS,	y	la	
existencia	de	posibles	administradores	a	 través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam	procédase	a	la	citación	de	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Inytrol	SL,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	10	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

12430 Procedimiento ordinario 799/2015.

NIG:	30030	44	4	2015	0006505

N28150

PO	procedimiento	ordinario	799/2015	

Sobre:	Ordinario	

Demandante/s:	Beatriz	Carbonell	Aráez,	Soledad	Martínez	Campoy,	Juan	
García	Espinosa,	Encarnación	de	Egea	Solana,	Carlos	Martínez	Martínez,	Juana	
María	Alcaraz	Asunción,	Dolores	Martínez	García,	Soledad	Arjona	Hernández,	
Purificación	Freixiños	Nicolás,	Soledad	Rubio	Martínez.

Abogado:	José	Mateos	Martínez.

Demandado/s:	Tragsa,	S.A.,	Valoriza	Facilities	S.A.U.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	799/2015	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Beatriz	Carbonell	Aráez,	Soledad	Martínez	
Campoy,	Juan	García	Espinosa,	Encarnación	de	Egea	Solana,	Carlos	Martínez	
Martínez,	Juana	María	Alcaraz	Asunción,	Dolores	Martínez	García,	Soledad	Arjona	
Hernández,	Purificación	Freixiños	Nicolás,	Soledad	Rubio	Martínez	contra	la	
empresa	Tragsa,	S.A.,	y	Valoriza	Facilities	S.A.U.,	sobre	reclamación	de	cantidad,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25/02/2016	a	las	09:05	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	25/2/2016	a	las	09:20	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	lugar	
a	 lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
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personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	
responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme	al	art.	90.2	de	 la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados	en	el	
segundo	otrosí	digo	documental	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	
hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	
relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Recábese	información	de	situación	de	las	empresas	a	través	de	la	TGSS	
y	la	existencia	de	posibles	administradores	a	través	del	Registro	Mercantil.	Ad	
cautelam	procédase	a	 la	citación	de	 las	mercantiles	demandadas	mediante	
edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	
los	referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	
prueba	de	interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	
documentos.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Tragsa,	S.A.,	
Valoriza	Facilities	S.A.U.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	10	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

12431 Despido/ceses en general 675/2015.

Doña	Josefa	Sogorb	Baraza,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	675/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Pedro	Luis	Pérez	Zamora	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Transfiopinar,	S.L.,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	2/3/2016	a	las	9:40	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	
judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	9:50	horas	del	mismo	día,	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	7	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	primer	otrosí	digo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
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responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	segundo	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido	representado	de	Abogado	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS.,	y	por	
designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	primer	otrosí	digo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Ad	cautelam,	cítese	a	la	empresa	demandada	a	través	de	edicto.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Transfiopinar,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

12432 Ejecución de títulos judiciales 206/2015.

Doña	Victoria	 Juárez	Arcas,	Secretaria	 Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución	Social	y	Contencioso-Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	Judiciales	206/15	
de	este	Servicio	Común	de	Ejecución	(Social	n.º	2),	seguidos	a	instancia	de	D.	
Alejandro	Pérez	Gomariz,	contra	Dealerphone	Celular,	Fogasa,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Auto

Magistrado-Juez.

Señor	D.	Mariano	Gascón	Valero.

En	Murcia,	a	19	de	noviembre	de	2015.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Alejandro	Pérez	Gomariz,	frente	a	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
Dealerphone	Celular,	Parte	ejecutada,	por	importe	de	5.315,73	euros	en	concepto	
de	principal,	más	otros	850,52	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	
de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	
costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial”

“Decreto

Secretaria	Judicial	D.ª	Victoria	Juarez	Arcas.

En	Murcia,	a	14	de	diciembre	de	2015.	

Antecedentes de hecho

Primero.- Se	ha	presentado	demanda	de	ejecución	con	entrada	en	este	
Servicio	Común	de	Ejecución	en	fecha	29-10-2015	y	en	la	que	se	ha	dictado	
auto	en	fecha	19-11-2015	despachando	ejecución	a	favor	de	Alejandro	Pérez	
Gomariz,	frente	a	Dealerphone	Celular,	Fogasa,	por	la	cantidad	de	5.315,73	Euros	
de	principal	más	850,52	Euros	presupuestados	provisionalmente	para	intereses	y	
costas	del	procedimiento.

Segundo.-	 Se	 ha	 realizado	 averiguación	 patrimonial	 del	 ejecutado	
Dealerphone	Celular,	a	través	del	acceso	directo	a	la	aplicación	correspondiente	
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por	este	Servicio	Común	de	Ejecución	Social	y	cuya	copia	queda	unida	a	las	
actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	responsable	de	 la	
misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	concretas	
que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	medidas	de	
localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	
a	lo	previsto	en	los	artículos	589	y	590	de	la	LEC,	así	como	el	requerimiento	de	
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	Agencia	
Tributaria	al	ejecutado	Dealerphone	Celular,	para	asegurar	su	responsabilidad	
hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	el/la	ejecutado/a	
en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	Plataforma	del	CGPJ	
(Sistema	ECCV).	

-	El	embargo	de	los	créditos	que	el	ejecutado	tenga	frente	a	las	mercantiles,	
entidades	públicas	o	personas	físicas	que	a	continuación	se	dirán,	por	relaciones	
mercantiles,	trabajos	realizados,	servicios	prestados	o	cualquier	otro	concepto,	
librándose	los	despachos	oportunos	para	ello:

*	The	Bymovil	Spain	S.L.U.,	CIF:	B-39688197.

-	Requerir	a	la	parte	ejecutada,	a	fin	de	que	manifieste	relacionadamente	
bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	
en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	en	el	caso	de	inmuebles,	si	
están	ocupados,	porqué	personas	y	con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	
caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	
grave,	en	caso	de	que	no	presente	la	relación	de	sus	bienes,	incluya	en	ellas	
bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	propios	susceptibles	de	embargo	o	no	
desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	pesaren,	y	podrán	imponérsele	
también	multas	coercitivas	periódicas.

-	En	virtud	de	la	Instrucción	6/2013	de	17	de	Diciembre	dictada	por	el	TSJ	de	
Murcia,	requiérase	a	la	parte	ejecutante	para	que	designe	cuenta	bancaria	(IBAN),	
tanto	de	su	titularidad	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias	en	el	caso	de	posibles	ingresos	en	la	cuenta	de	consignaciones	
judiciales	de	este	Servicio	Común	de	Ejecución.

Para	el	caso	de	pago,	deberá	 ingresar	periódicamente	en	 la	cuenta	de	
Depósitos	y	Consignaciones	de	este	Órgano	Judicial,	abierta	en	 la	entidad	
bancaria	Santander	S.A.,	con	el	nº	de	cuenta	(IBAN)	(ES55)0049-3569-92-
0005001274. 

Debiendo	indicar:

-	La	persona	o	entidad	que	hace	el	ingreso.

-	Beneficiario:	Juzgado	de	lo	Social	n.º	2	de	Murcia.
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-	En	concepto	de	la	transferencia:	debe	contener	los	siguientes	16	dígitos:	
3093-0000-64-0206-15	(Nº	de	cuenta	del	órgano	judicial	beneficiario).

Todo	ello	hasta	alcanzar	el	importe	de	las	cantidades	antes	referenciadas.

La	 presente	 resolución	 es	 inmediatamente	 ejecutiva	 no	 obstante	 su	
impugnación	conforme	establece	el	art.	245	de	la	LJS.	

Notifíquese	la	presente	resolución,	así	como	el	Auto	despachando	ejecución	
al	ejecutado	Dealerphone	Celular;	librándose	Exhorto	al	Juzgado	Decano	de	
Xátiva	(Valencia),	y	“ad	cautelam”,	por	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

El/La	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Dealerphone	Celular,	con	
CIF:	B-97828883,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia	a	14	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

12433 Ejecución de títulos judiciales 121/2015.

NIG:	30030	44	4	2014	0005964

N28150

ETJ	ejecución	de	títulos	judiciales	121/2015-MA

Procedimiento	origen:	Despido/ceses	en	general	732/2014

Sobre:	Despido	

Demandante:	Rachid	Djellailia

Abogada:	María	Teresa	García	Castillo

Demandado/s:	Serenotrans	S.L.,	Fogasa	Fogasa	

Abogado:	Fogasa	

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	121/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Rachid	Djellailia	contra	
la	empresa	Serenotrans	S.L.,	Fogasa	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrada-Juez	Sra.	doña	Lourdes	Gollonet	Fernández	de	Trespalacios

En	Murcia	a	veinte	de	julio	de	dos	mil	quince.

Antecedentes de hecho

Único.- Rachid	Djellailia	ha	presentado	escrito	solicitando	la	ejecución	de	
sentencia	de	fecha	10-03-15	frente	a	Serenotrans	S.L.,	Fogasa,	en	la	que	ha	
recaído	el	siguiente	Fallo:

“Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Rachid	Djellailia	contra	la	empresa	
“Serenotrans,	S.L.”,	debo	declarar	y	declaro	improcedente	el	despido	efectuado	
por	esta	última	entidad	con	fecha	de	efectos	a	15	de	septiembre	de	2014,	y	ante	
la	imposibilidad	de	readmisión	al	haber	cesado	en	su	actividad	la	empresa	y	
ejercitada	por	la	parte	demandante	la	opción	de	extinción,	declaro	extinguida	la	
relación	laboral	que	ligaba	a	las	partes,	desde	la	fecha	de	esta	sentencia.

Condenando	a	la	empresa	demandada	a	que	abone	al	trabajador	demandante	
las	siguientes	cantidades	líquidas	en	concepto	de	indemnización	por	despido,	más	
los	intereses	legales	a	que	se	refiere	el	artículo	576	de	la	LEc:	la	cantidad	de	
mil	ciento	diecisiete	euros	con	setenta	y	cuatro	céntimos	(1.117,74	EUROS)	en	
concepto	de	indemnización	por	extinción	de	la	relación	laboral,	sin	que	proceda	
devengo	de	salarios	de	tramitación,	más	la	cantidad	de	ocho	mil	trescientos	
noventa	y	cuatro	euros	con	noventa	y	dos	céntimos	(8.394,92	€)	en	concepto	
de	salarios,	dietas	y	kilómetros	de	los	meses	de	junio	de	2014	a	septiembre	
de	2014,	vacaciones	no	disfrutadas	y	parte	proporcional	de	las	pagas	extras,	
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cantidad	esta	última	que	devengará	el	interés	de	demora	calculado	en	la	forma	
expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	quinto	de	la	presente	Resolución.

Y	ello	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que	pudiera	corresponder	al	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	en	los	términos	previstos	en	nuestro	ordenamiento	jurídico.”	

...

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	de	fecha	
10-03-15	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Rachid	Djellailia,	con	NIE	X3316287D	
frente	a	Serenotrans	S.L.,	con	CIF	B73115396,	parte	ejecutada,	por	importe	de	
9.986,56	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	1.597,85	euros	que	se	fijan	
provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	abierta	en	Santander,	cuenta	n.º	debiendo	
indicar	 en	 el	 campo	 concepto,	 “Recurso”	 seguida	 del	 código	 “30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª—La	Magistrada	Juez	

Decreto

Secretaria	Judicial	doña	Victoria	Juárez	Arcas.

En	Murcia	a	25	de	septiembre	de	2015.

Antecedentes de hecho

Primero.- El	actor	Rachid	Djellailia	ha	presentado	demanda	de	ejecución	
frente	a	Serenotrans	S.L.,	Fogasa.
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Segundo.- En	fecha	20-07-15	se	ha	dictado	Auto	despachando	ejecución	
por	importe	de	9.986,56	euros	de	principal	más	1.597,85	euros	presupuestados	
provisionalmente	para	intereses	y	costas.

Tercero.- No	consta	que	el	deudor	haya	satisfecho	el	importe	de	dichas	
cantidades.

Cuarto.- Por	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º	6	de	Murcia	se	ha	dictado	resolución	
de	fecha	22-07-15	declarando	la	insolvencia	respecto	del	mismo	deudor.	

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	
contiene	la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	Judicial	responsable	
de	la	misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	
concretas	que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme	a	 lo	previsto	en	 los	artículos	589	y	590	de	 la	LEC,	así	 como	el	
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone	el	Art.	276.3	de	la	LJS	que	declarada	judicialmente	la	
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en	otras	ejecuciones,	pudiéndose	dictar	el	decreto	de	insolvencia	sin	necesidad	
de	reiterar	las	averiguaciones	de	bienes	del	Art.	250	de	esta	Ley,	debiendo	darse	
audiencia	previa	a	la	parte	actora	para	que	señale	la	existencia	de	nuevos	bienes	
en	su	caso.	Por	ello	y	vista	la	insolvencia	ya	dictada	contra	la/s	ejecutada/s	se	
adopta	la	siguiente	resolución.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	de	lo	dispuesto	en	dicho	precepto	legal,	el	
embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	Agencia	
Tributaria,	así	como	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	en	las	cuentas	
a	la	vista	de	las	entidades	bancarias	adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G.P.J(	
Sistema	ECCV)	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	ejecutada	hasta	
cubrir	las	cantidades	indicadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	 juicio	del	 recurrente,	Art.	188	LJS.	El	 recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	en	el	Santander	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
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por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

La	Secretaria	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Serenotrans	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

12434 Ejecución de títulos judiciales 158/2015.

Procedimiento	origen:	Procedimiento	ordinario	660/2012

Sobre:	Ordinario	

Demandante:	Mayra	Jackeline	Abril	Ortiz

Abogado:	Manuel	López	Bernal

Demandado/s:	Zafore	2009	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	158/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Mayra	Jackeline	Abril	Ortiz	
contra	la	empresa	Zafore	2009	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciónes,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez.	Sra.	doña	María	Dolores	Nogueroles	Peña

En	Murcia	a	veintiuno	de	septiembre	de	dos	mil	quince.

...

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Mayra	Jackeline	Abril	Ortiz,	frente	a	Zafore	2009	S.L.,	parte	
ejecutada,,	por	importe	de	2.369,34	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	
379	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	hasta	su	
posterior	liquidación,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que	corresponda	asumir	
al	Fogasa.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.
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Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	abierta	en	Santander,	cuenta	n.º	3095-0000-
67-10000564645	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	
del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	
“código	30	Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	
deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	
recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	
la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	
exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	
Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	
ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—La	Magistrada	Juez.—La	Secretaria		
Judicial

Decreto

Secretaria	Judicial	doña	Concepción	Montesinos	García.

En	Murcia	a	veintitrés	de	noviembre	de	dos	mil	quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- El	actor	Mayra	Jackeline	Abril	Ortiz	ha	presentado	demanda	de	
ejecución	frente	a	Zafore	2009	S.L.

Segundo.- En	fecha	21/9/15	se	ha	dictado	Auto	despachando	ejecución	
por	importe	de	2.369,34	euros	de	principal	más	379	euros	presupuestados	
provisionalmente	para	intereses	y	costas.

Tercero.- No	consta	que	el	deudor	haya	satisfecho	el	importe	de	dichas	
cantidades	

Cuarto.- Por	el	Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	de	Murcia	y	en	la	ETJ	
139/13	de	fecha	22/10/13	se	ha	declarado	la	insolvencia	respecto	del	mismo	
deudor.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	
contiene	la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	Judicial	responsable	
de	la	misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	
concretas	que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme	a	 lo	previsto	en	 los	artículos	589	y	590	de	 la	LEC,	así	 como	el	
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone	el	Art.	276.3	de	la	LJS	que	declarada	judicialmente	la	
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en	otras	ejecuciones,	pudiéndose	dictar	el	decreto	de	insolvencia	sin	necesidad	
de	reiterar	las	averiguaciones	de	bienes	del	Art.	250	de	esta	Ley,	debiendo	darse	
audiencia	previa	a	la	parte	actora	para	que	señale	la	existencia	de	nuevos	bienes	
en	su	caso.	Por	ello	y	vista	la	insolvencia	ya	dictada	contra	la/s	ejecutada/s	se	
adopta	la	siguiente	resolución.
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Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo	dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	de	lo	dispuesto	en	dicho	precepto	legal,	acuerdo:	

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	ejecutada	hasta	cubrir	
las	cantidades	reclamadas.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	el/la	ejecutado/a	
en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	Plataforma	del	CGPJ	
(Sistema	ECCV).	

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicte	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	 juicio	del	 recurrente,	Art.	188	LJS.	El	 recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	en	el	Santander,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

La	Secretaria	Judicial.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Zafore	2009	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

12435 Ejecución de títulos judiciales 193/2015.

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	193/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	Nieves	Ignoto	García	
contra	las	empresas	Cárnicas	Condomina	S.L.,	Carnes	Selectas	Condomina,	
S.L.	y	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	han	dictado	las	siguiente	
resoluciones:

Auto

Magistrada-Juez	Sra.	doña	María	Dolores	Nogueroles	Peña

En	Murcia	a	uno	de	diciembre	de	dos	mil	quince.

Antecedentes de hecho

Único.- María	Nieves	Ignoto	García	ha	presentado	escrito	solicitando	la	
ejecución	de	sentencia	31/15	de	fecha	12/02/15	dictada	procedimiento	de	
despido/ceses	270/14	del	Juzgado	de	lo	Social	4	de	los	de	Murcia	frente	a	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	Cárnicas	Condomina	S.L.,	Carnes	Selectas	Condomina,	S.L..

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este	Juzgado	de	 lo	Social	número	Cuatro	ha	examinado	su	
jurisdicción,	competencia	objetiva	y	territorial,	y	entiende	que	en	la	demanda	de	
ejecución	concurren	los	presupuestos	y	requisitos	procesales	exigidos	por	la	Ley,	
y	debe	despacharse	la	misma	de	conformidad	a	lo	dispuesto	en	el	art.	237	LJS	y	
concordantes.

Segundo.- De	conformidad	con	el	mencionado	título	que	se	ejecuta,	y	la	
solicitud	de	ejecución	presentada,	la	cantidad	por	la	que	se	despacha	ejecución	
es	de	5831,94	euros,	mas	el	10%	de	intereses	de	mora.

Tercero.- Dispone	el	artículo	251.2	de	 la	LJS	que,	sin	perjuicio	de	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	576	de	la	LEC,	subsidiariamente	aplicable,	transcurridos	
tres	meses	del	despacho	de	la	ejecución	sin	que	el	ejecutado	cumpliere	en	su	
integridad	la	obligación,	si	se	apreciase	falta	de	diligencia	en	el	cumplimiento	
de	la	ejecutoria,	se	hubiere	incumplido	la	obligación	de	manifestar	bienes	o	se	
hubieren	ocultado	elementos	patrimoniales	trascendentes	en	dicha	manifestación,	
podrá	incrementarse	el	interés	legal	a	abonar	en	dos	puntos.

Cuarto.- Si	la	parte	ejecutada	cumpliera	en	su	integridad	la	obligación	
exigida	contenida	en	el	título,	incluido	en	el	caso	de	ejecución	dineraria	el	abono	
de	los	intereses	procesales,	si	procedieran,	dentro	del	plazo	de	los	veinte	días	
siguientes	a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	
o	desde	que	el	título	haya	quedado	constituido	o,	en	su	caso,	desde	que	la	
obligación	declarada	en	el	título	ejecutivo	fuese	exigible,	no	se	le	impondrán	las	
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costas	de	la	ejecución	que	se	hubiere	instado,	en	aplicación	de	lo	prevenido	en	el	
artículo	239.3	de	la	LJS.	

Quinto.- En	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	dictado	el	
auto	por	el/la	Magistrado/a,	el	Secretario	judicial	responsable	de	la	ejecución,	
en	el	mismo	día	o	en	el	día	siguiente	hábil,	dictará	decreto	con	los	contenidos	
previstos	en	citado	precepto.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	 de	ejecución	a	 favor	de	 la	parte	
ejecutante,	María	Nieves	Ignoto	García,	frente	a	Cárnicas	Condomina	S.L.,	Carnes	
Selectas	Condomina,	S.L.,	parte	ejecutada,	por	importe	de	5831,94	euros,	mas	el	
10%	de	intereses	de	mora.	

Cítese	de	comparecencia	a	las	partes	y	Fondo	de	Garantía	Salarial	con	las	
advertencias	legales	y	haciéndoles	saber	que	deben	asistir	con	los	medios	de	
prueba	de	que	intenten	valerse,	y	se	señala	la	misma	para	el	día	03/02/16	a	las	
9.20	horas,	en	la	Sala	de	Audiencias	de	este	Juzgado,	para	su	celebración.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	abierta	en	Santander,	cuenta	n.º	3095-0000-
67-10000564645	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	
del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	
“código	30	Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	
deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	
recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	
la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	
exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	
Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	
ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—La	Magistrada	Juez.—La	Secretaria	
Judicial.
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Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	doña	Victoria	Juárez	Arcas

En	Murcia	a	catorce	de	diciembre	de	dos	mil	quince.

Instada	la	ejecución	del	fallo	por	el	ejecutante,	en	cuanto	a	la	condena	
a	 readmisión,	habiéndose	dictado	por	el	 Istmo.	Sr.	Magistrado-Juez,	auto	
despachando	 la	 ejecución	 por	 la	 vía	 de	 incidente	 de	 no	 readmisión	 y	
seguidamente,	habiéndose	señalado	la	vista	del	incidente,	se	cita	a	comparecencia	
a	los	interesados	sobre	la	no	readmisión	del	ejecutante,	prevista	en	el	Art.	280	de	
la	ley	de	la	Jurisdicción	social.

La	Comparecencia	se	celebrará	el	dia	3	de	febrero	de	2016	a	las	9:20	horas,	
ante	el	Iltmo.	Sr.	Magistrado	–	Juez	de	lo	Social	numero	Cuatro	de	Murcia,	en	la	
Sala	de	Audiencias	dispuesta	al	efecto	en	la	planta	-1,	de	la	Ciudad	de	La	Justicia,	
sita	en	Avda.	de	la	Justicia	s/n,	30011	Murcia

De	acuerdo	con	el	citado	precepto:	El	día	de	 la	comparecencia,	si	 los	
interesados	hubieran	sido	citados	en	forma	y	no	asistiese	el	trabajador	o	persona	
que	lo	represente,	se	le	tendrá	por	desistido	de	su	solicitud;	si	no	compareciese	el	
empresario	o	su	representante,	se	celebrará	el	acto	sin	su	presencia.	Las	partes	
han	de	acudir	con	las	pruebas	de	que	intenten	valerse.

Publíquese	edicto	en	el	BORM	que	servirá	de	notificación	y	citación	a	Cárnicas	
Condomina	S.L.	y	Carnes	Selectas	Condomina	S.L.	por	encontrarse	en	ignorado	
paradero.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Secretaria	Judicial.

Y	para	que	 sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Cárnicas	
Condomina	S.L.	y	Carnes	Selectas	Condomina,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	
la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

12436 Ejecución de títulos judiciales 118/2015.

Procedimiento	origen:	despido/ceses	en	general	26/2015

Sobre:	Despido	

Demandante:	Jesús	Navarro	Hurtado

Abogado:	Antonio	García	Díaz

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Falcón	Contratas	y	Seguridad,	S.L.	

Abogado:	Fogasa

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	118/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Jesús	Navarro	Hurtado	
contra	la	empresa	Falcón	Contratas	y	Seguridad	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Decreto

Secretaria	Judicial	doña	Concepción	Montesinos	García.

En	Murcia	a	nueve	de	diciembre	de	dos	mil	quince.	

Antecedentes de hecho

Primero.- En	las	presentes	actuaciones	se	ha	dictado	auto	declarando	
extinguida	la	relación	laboral	que	unía	a	Jesús	Navarro	Hurtado	con	la	empresa	
Falcón	Contratas	y	Seguridad	S.A.	condenando	a	ésta	a	que	abone	a	aquel	
las	cantidades	de	1.492,24	euros	en	concepto	de	indemnización	y	14.355,03	
en	concepto	de	salarios;	sumadas	ambas	cantidades	resulta	el	principal	de	
15.847,27	Euros	más	2.535,56	Euros	que	se	calculan	provisionalmente	para	
intereses	y	costas	del	procedimiento.	

Segundo.- Se	 ha	 realizado	 averiguación	 patrimonial	 del	 ejecutado	
Falcon	Contratas	y	Seguridad	S.A.,	a	través	del	acceso	directo	a	la	aplicación	
correspondiente	por	este	Servicio	Común	de	Ejecución	Social	y	cuya	copia	queda	
unida	a	las	actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	responsable	de	 la	
misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	concretas	
que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	medidas	de	
localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	
a	lo	previsto	en	los	artículos	589	y	590	de	la	LEC,	así	como	el	requerimiento	de	
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	
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Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	al	ejecutado	Falcón	Contratas	y	Seguridad	S.A.,	para	asegurar	
su	responsabilidad	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	el/la	ejecutado/a	
Falcón	Contratas	y	Seguridad	S.A.	en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	
adheridas	a	la	Plataforma	del	CGPJ	(Sistema	ECCV).	

-	El	embargo	de	los	créditos	que	el	ejecutado	Falcón	Contratas	y	Seguridad	S.A.	
tenga	frente	a	 las	mercantiles,	entidades	públicas	o	personas	físicas	que	a	
continuación	se	dirán,	por	relaciones	mercantiles,	trabajos	realizados,	servicios	
prestados	o	cualquier	otro	concepto,	librándose	los	despachos	oportunos	para	
ello:

Gas	Natural	SDG	S.A.,	con	CIF	n.º	A08015497.

Telefónica	de	España	S.A.	con	CIF	n.º	A82018474.

Servicios	Personas	y	Salud	S.L.	con	CIF	n.º	B85562080.

DHL	Exel	Supply	Chain	(Spain)	S.L.	con	CIF	n.º	B28370914.

Sigla	S.A.	con	CIF	n.º	S28308484.	

-	El	 embargo	de	 los	vehículo/s	matrícula/s:	9423DMZ,	propiedad	del	
ejecutado,	librándose	mandamiento	por	duplicado	al	Registro	de	Bienes	Muebles	
de	Murcia	para	su	efectividad.

-	Requerir	al/los	ejecutado/s	Sebastián	Orcajada	Cánovas,	 fin	de	que,	
manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	
de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	asi	como,	
en	su	caso	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	que	títulos.	
Bajo	apercibimiento	que	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	cuando	
menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presentase	la	relación	de	sus	
bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	en	ella	bienes	propios	
susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	
pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.	

Para	el	caso	de	pago,	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	la	UPAD	Social	n.º	5	3069-0000-64-0118-15,	abierta	en	Banco	
Santander,	S.A..

En	caso	de	transferencia	desde	otra	entidad	bancaria,	se	designa	 la	 la	
cuenta	(IBAN	ES55)	0049-3569-92-0005001274),	debiendo	indicar	quien	hace	el	
ingreso,	a	que	UPAD	social	pertenece	y	el	nº	de	ejecución.

La	 presente	 resolución	 es	 inmediatamente	 ejecutiva	 no	 obstante	 su	
impugnación	conforme	establece	el	art.	245	de	la	LJS.

En	virtud	de	la	Instrucción	6/2013	de	17	de	Diciembre	dictada	por	el	TSJ	
de	Murcia,	requiérase	a	la	parte	ejecutante	para	que	designe	cuenta	bancaria	
(IBAN),	tanto	suya	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias	en	el	caso	de	posibles	ingresos	en	la	cuenta	de	consignaciones	
judiciales	de	este	Servicio	Común	de	Ejecución.
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Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	186	LPL.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	
n.º	3069-0000-31-0118-15	abierta	en	Banco	Santander,	S.A.,	debiendo	indicar	en	
el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	
Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	
Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	
caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	
locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

La	Secretaria	Judicial.

Y	 para	que	 sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	 Falcón	Contratas	 y	
Seguridad,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	10	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

12437 Ejecución de títulos judiciales 50/2015.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	y	Contencioso-Administrativo	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	50/15	
de	este	Servicio	Común	de	Ejecución	(Social	n.º	5),	seguidos	a	instancia	de	Eva	
María	Palazón	Martínez,	contra	Rueda	Contract	Textil	S.L.,	Fogasa,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Decreto

Secretaria	Judicial	doña	Concepción	Montesinos	García.

En	Murcia,	a	diez	de	diciembre	de	dos	mil	quince.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.-	Por	auto	de	fecha	18-5-2015,	se	acordó	despachar	ejecución	
contra	bienes	del	deudor	Rueda	Contract	Textil,	S.L.,	que	hoy	día	se	sigue	a	favor	
de	Eva	María	Palazón	Martínez,	por	un	importe	de	3.101,77	euros	de	principal,	
otras	496,00	euros	presupuestados	para	intereses	y	costas.

SEGUNDO.-	Por	auto	de	fecha	4-6-2015,	dictado	en	los	autos	ENJ:	72/15	del	
Juzgado	de	lo	social	nº	8,	se	acordó	despachar	ejecución	contra	el	mismo	deudor	
Rueda	Contract	Textil,	S.L.,	que	hoy	día	se	sigue	a	favor	de	la	misma	ejecutante	
Eva	María	Palazón	Martínez,	por	un	importe	de	3.563,92	euros	de	principal,	mas	
otros	552,40	euros	presupuestados	para	intereses	y	costas.	

Con	fecha	17-6-2015	se	dictó	Decreto	de	Requerimiento	de	pago	por	plazo	de	
10	días	a	la	empresa	ejecutada,	sin	que	conste	haberse	efectuado	el	pago	de	las	
cantidades	reclamadas,	por	lo	que	se	dictó	Decreto	de	embargo	en	fecha	19-11-2015.	

Razonamientos jurídicos

ÚNICO.-	Los	artículos	36.2	y	37.2	de	la	L.P.L.	posibilitan	la	acumulación	de	
las	ejecuciones	que	se	sigan	contra	un	mismo	deudor	ante	distintos	órganos	
judiciales	a	instancia	de	parte	siempre	que	existan	indicios	de	ser	insuficiente	el	
patrimonio	del	deudor	para	hacer	frente	a	la	satisfacción	completa	del	crédito.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva 

ACUERDO:	Acumular	a	la	presente	ejecución	(ETJ:	50/15),	la	ENJ:	72/15	del	
Social	núm.	8	de	Murcia.	

Continúese	la	ejecución	por	la	cantidad	total	de	6.665,69	euros	de	principal,	
más	la	cantidad	total	de	1.048,50	euros	que	se	calculan	provisionalmente	para	
intereses	y	costas	del	procedimiento.
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Se	tienen	asimismo	por	ampliadas	todas	las	medidas	de	apremio	y	embargos	
acordados	a	la	ejecución	que	ahora	se	acumula	al	presente	procedimiento,	y	por	
reproducidas	todas	las	actuaciones	llevadas	a	cabo.

-	Líbrese	Mandamiento	por	duplicado	al	Registro	de	Bienes	Muebles	de	
Murcia,	a	fin	de	que	se	haga	anotación	de	la	acumulación	decretada	y	de	la	
ampliación	de	cantidades	que	en	virtud	de	la	presente	resolución	se	verifican.

-	Procédase	a	la	baja	telemática	de	los	embargos	de	la	Agencia	Tributaria	
y	saldos	bancarios	en	su	día	remitidos;	procediéndose	a	los	nuevos	embargos	
telemáticos	por	la	cantidad	total	de	7.714,09	euros.	

-	En	cuanto	al	embargo	de	los	créditos	acordados	en	su	día,	líbrense	oficios	
a	Leroy	Merlín	España,	S.L.,	con	CIF:	B-84818442,	y	Servicio	Murciano	de	Salud,	
con	CIF:	Q-8050008-E,	para	la	ampliación	de	cantidades	conforme	a	lo	acordado	
en	la	presente	resolución.	

El/la	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Rueda	Contract	Textil,	S.L.,	
con	CIF:	B-73535973,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	10	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

12438 Ejecución de títulos judiciales 72/2015.

Procedimiento	origen:	Seguridad	Social	59/2014

Sobre:	Seguridad	Social	

Demandante:	Mutua	Maz

Abogado:	María	José	Martín	Pignatelli

Demandado/s:	 Juan	 José	Pedreño	Belmonte,	 Instituto	Nacional	 de	 la	
Seguridad	Social,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social	

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	72/2015	
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	Mutua	Maz	contra	 la	
empresa	Juan	José	Pedreño	Belmonte,	sobre	Seguridad	Social,	se	han	dictado	las	
siguientes	resoluciónes,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez	Sra.	doña	María	Dolores	Nogueroles	Peña	(en	funciones	de	
sustitución)

En	Murcia	a	dieciséis	de	junio	de	dos	mil	quince.

...

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Mutua	Maz,	frente	a	Juan	José	Pedreño	Belmonte,	ejecutada,	
por	importe	de	36.145,35	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	5.783	euros	
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	
liquidación.	Declarando	la	responsabilidad	subsidiaria	de	INSS,	para	el	caso	de	
Insolvencia	Empresarial	como	continuados	del	extinto	Fondo	de	Garantía	de	
accidentes	de	Trabajo.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
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excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	 la	Cuenta	de	Consignaciones	de	
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	abierta	en	Santander,	cuenta	nº	3069	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—La	Magistrada	Juez.—La	Secretaria	
Judicial.

Decreto

Secretaria	Judicial	doña	Victoria	Juárez	Arcas.

En	Murcia	a	siete	de	octubre	de	dos	mil	quince.	

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se	ha	presentado	demanda	de	ejecución	de	 fecha	5/5/15	
dictándose	auto	despachando	ejecución	a	favor	de	Mutua	Maz	frente	a	Juan	José	
Pedreño	Belmonte	por	la	cantidad	de	36.145,35	euros	de	principal	mas	5.783	
euros	presupuestado	para	intereses	y	costas	de	la	ejecución.

Segundo.- Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	del	ejecutado	a	través	
del	acceso	directo	a	la	aplicación	correspondiente	por	este	Servicio	Común	de	
Ejecución	Social	y	cuya	copia	queda	unida	a	las	actuaciones.	

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	responsable	de	 la	
misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	concretas	
que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	medidas	de	
localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	
a	lo	previsto	en	los	artículos	589	y	590	de	la	LEC,	así	como	el	requerimiento	de	
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.	

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	al	ejecutado	Juan	José	Pedreño	Belmonte,	para	asegurar	su	
responsabilidad	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.
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-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	
Juan	José	Pedreño	Belmonte,	en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	
a	la	plataforma	del	C.G.P.J.	(Sistema	ECCV)

-	El	embargo	de	los	vehículos	propiedad	del	ejecutado	Juan	José	Pedreño	
Belmonte,	matrícula:	1216BCX,	 librándose	mandamiento	por	duplicado	al	
Registro	de	Bienes	Muebles	de	Lleida	para	asegurar	su	efectividad.

-	El	embargo	de	la	parte	proporcional	del	sueldo	y	demas	emolumentos	que	
el	ejecutado	recibe	de	Trans	Molina	Avícola	S.L.	y	de	Thermotrafic	S.L.	hasta	
cubrir	las	cantidades	reclamadas.	

-	Requerir	a	Juan	José	Pedreño	Belmonte,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de,	
manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	
de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	
en	el	caso	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	qué	título,	
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	la	relación	
de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	propios	
susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	ellos	
pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.

-	En	virtud	de	Instrucción	6/2013	de	17	de	diciembre	dictada	por	el	TSJ	de	
Murcia,	se	requiere	a	la	parte	ejecutante	designar	cuenta	bancaria	IBAN,	tanto	
de	su	titularidad	como	a	su	Representante	legal	para	el	caso	de	ingresos	en	la	
cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	de	este	Juzgado	realizar	su	transferencia.

-	Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	la	UPAD	Social	5	n.º	3093-0000-64-0072-15	abierta	en	el	
Santander.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	
de	la	infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros,	en	la	cuenta	abierta	en	Santander,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	
la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión	de	resoluciones	
Secretario	Judicial”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	
“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
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clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

La	Secretaria	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Juan	José	Pedreño	Belmonte,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	10	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

12439 Ejecución de títulos judiciales 2/2015.

NIG:	30030	44	4	2014	0007610

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	2/2015	E

Procedimiento	origen:	Despido	objetivo	individual	216/2013

Sobre:	Despido.

Demandante:	Yolanda	Matilla	Séiquer.

Abogada:	María	José	Gascón	Bailén.

Demandado/s:	Consejo	de	la	Juventud	de	la	Región	de	Murcia,	Fondo	de	
Garantía	Salarial,	Fogasa.

Abogado:	Francisco	Javier	Burillo	Sánchez,	

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	2/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Yolanda	Matilla	Séiquer	
contra	la	empresa	Consejo	de	la	Juventud	de	la	Región	de	Murcia	y	Fondo	de	
Garantía	Salarial	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor	D.	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego.

En	Murcia,	a	23	de	enero	de	2015.

Antecedentes de hecho

Único.-	Yolanda	Matilla	Séiquer	ha	instado	la	ejecución	de	la	sentencia	de	
fecha	4-10-2013	que	condena	al	Consejo	de	la	Juventud	de	la	Región	de	Murcia.

Fundamentos de derecho

Único.-	Transcurrido	el	plazo	a	que	se	refiere	el	art.	287/1	LJS	y	habiendo	la	
parte	interesada	solicitado	la	ejecución,	procede	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
párrafo	4	de	dicho	artículo,	requerir	a	la	Administración	condenada	por	un	nuevo	
plazo	de	un	mes	para	que	cumpla	la	sentencia	dictada,	citando	en	caso	contrario	
a	las	partes	a	comparecencia	para	decidir	cuantas	medidas	sean	necesarias	para	
lograr	la	efectividad	de	lo	acordado.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo:	Requerir	al	Consejo	de	Juventud	de	la	Región	de	Murcia	para	que	
en	un	plazo	de	Treinta	días	dé	cumplimiento	a	la	sentencia	dictada	en	fecha	4-10-
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2013,	con	el	apercibimiento	de	que	de	no	hacerlo	se	citará	a	las	partes	de	esta	
ejecución	a	comparecencia	donde	podrán	decidirse	las	medidas	necesarias	para	
lograr	la	efectividad	de	lo	acordado.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Decreto

Secretaria	Judicial	D.ª	Victoria	Juárez	Arcas.

En	Murcia,	a	29	de	enero	de	2015.

Antecedentes de hecho

Único.-	En	fecha	23/1/15	se	ha	dictado	auto	acordando	el	despacho	de	
ejecución	instada	por	Yolanda	Matilla	Séiquer	frente	a	Consejo	de	la	Juventud	
de	la	Región	de	Murcia,	por	importe	de	26.486,09	euros	de	principal	mas	4.238	
euros	presupuestado	para	intereses	y	costas	de	la	ejecución.

Fundamentos de derecho

Único.-	Dispone	el	artículo	287.3	LJS,	que	en	las	ejecuciones	seguidas	frente	
al	Estado,	entidades	gestoras	o	servicios	comunes	de	la	Seguridad	Social	y	
demás	entes	públicos,	mientras	no	conste	la	total	ejecución	de	la	sentencia,	el	
órgano	judicial,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	adoptará	cuantas	medidas	sean	
adoptadas	para	promoverla	y	activarla,	siendo	con	tal	fin,	de	aplicación	supletoria	
lo	dispuesto	para	la	ejecución	de	sentencias	en	la	ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
reguladora	de	la	jurisdicción	contencioso	administrativa.	

El	apartado	4	del	mismo	artículo	287	LJS,	dispone	que	previo	requerimiento	
de	 la	administración	condenada,	por	un	nuevo	plazo	de	un	mes,	el	órgano	
jurisdiccional	podrá	decidir	cuantas	cuestiones	se	planteen	en	la	ejecución,	y	
especialmente	las	medidas	que	se	contienen	en	el	propio	artículo	287.4,	citando,	
en	su	caso	de	comparecencia	a	las	partes.	

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:	Requerir	a	Consejo	de	la	Juventud	de	la	Región	de	Murcia	para	que	
en	el	plazo	de	un	mes	de	cumplimiento	al	fallo	de	la	sentencia	485/13	de	4/10/13	
o	en	caso	contrario,	indique	los	motivos	que	se	lo	impiden,	con	el	apercibimiento	
que	de	no	hacerlo	se	citará	a	las	partes	de	esta	ejecución	a	una	comparecencia	
donde	podrán	decidirse	las	medidas	necesarias	para	lograr	la	efectividad	de	lo	
mandado.
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Se	pone	en	conocimiento	de	la	administración	requerida	que	el	devengo	e	
intereses	procederá	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	legislación	presupuestaria,	si	
bien	en	el	supuesto	de	que	sea	necesario	un	ulterior	requerimiento	se	podrá	
apreciar	la	falta	de	diligencia	en	el	cumplimiento,	incrementándose,	en	tal	caso	
en	dos	puntos	el	interés	legal	a	devengar.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Consejo	de	la	Juventud	de	la	
Región	de	Murcia,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

12440 Ejecución de títulos judiciales 196/2015.

30030	44	4	2014	0005845

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	196/2015	

Procedimiento	origen:	Despido	objetivo	individual	718/2014

Sobre Despido.

Demandante:	Mimoun	Lahman.

Abogado:	Antonio	Lorente	García.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Soto	y	Noguera	S.L.	

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	196/2015	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Mimoun	Lahman	contra	
la	empresa	Soto	y	Noguera	S.L.,	sobre	despido,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez.

Señora	D.ª	María	Teresa	Clavo	García.

En	Murcia,	a	18	de	noviembre	de	2015.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Mimoun	Lahman,	frente	a	Soto	y	Noguera	S.L.,	parte	ejecutada,	
por	importe	de	19.265,62	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	3.082	
euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	
puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	hasta	su	posterior	
liquidación,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que	en	su	caso	corresponda	asumir	
al	Fogasa	dentro	de	los	límites	del	art	33	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	

apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	

de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
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prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	 la	Cuenta	de	Consignaciones	de	
este	Juzgado	de	lo	Social	n.º	6	abierta	en	Santander,	cuenta	nº	3128-0000-	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Decreto

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García.

En	Murcia,	a	11	de	diciembre	de	2015.	

Antecedentes de hecho 

Primero.-	Se	ha	presentado	demanda	de	ejecución	con	entrada	en	este	
Servicio	Común	de	Ejecución	en	fecha	2/11/15	y	en	la	que	se	ha	dictado	auto	
despachando	ejecución	a	favor	de	Minoun	Lahman	frente	a	Soto	y	Noguera	S.L.,	
por	la	cantidad	de	19.265,62	Euros	de	principal	más	3.082	Euros	presupuestados	
provisionalmente	para	intereses	y	costas	del	procedimiento.

Segundo.- Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	del	ejecutado	Soto	y	
Noguera	S.L.,	a	través	del	acceso	directo	a	la	aplicación	correspondiente	por	este	
Servicio	Común	de	Ejecución	Social	y	cuya	copia	queda	unida	a	las	actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	responsable	de	 la	
misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	concretas	
que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	medidas	de	
localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	
a	lo	previsto	en	los	artículos	589	y	590	de	la	LEC,	así	como	el	requerimiento	de	
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:
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-	El	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	Agencia	
Tributaria	al	ejecutado	Soto	y	Noguera	S.L.,	para	asegurar	su	responsabilidad	
hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	el/la	ejecutado/a	
Soto	y	Noguera	S.L.	en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	
Plataforma	del	CGPJ	(Sistema	ECCV).	

-	El	embargo	de	los	créditos	que	el	ejecutado	Soto	y	Noguera	S.L.,tenga	
frente	a	las	mercantiles,	entidades	públicas	o	personas	físicas	que	a	continuación	
se	dirán,	por	relaciones	mercantiles,	trabajos	realizados,	servicios	prestados	o	
cualquier	otro	concepto,	librándose	los	despachos	oportunos	para	ello:

Pescados	Ballesta	Azul	SLU,	con	CIF	nº	B30827612.

Pescados	Méndez	con	CIF	n.º	F30828248.

Para	el	caso	de	pago,	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	la	Upad	Social	N.º	6	3128-0000-64-0196-15,	abierta	en	Banco	
Santander,	S.A..

En	caso	de	transferencia	desde	otra	entidad	bancaria,	se	designa	 la	 la	
cuenta	(IBAN	ES55)	0049-3569-92-0005001274),	debiendo	indicar	quien	hace	el	
ingreso,	a	que	UPAD	social	pertenece	y	el	nº	de	ejecución.

La	 presente	 resolución	 es	 inmediatamente	 ejecutiva	 no	 obstante	 su	
impugnación	conforme	establece	el	art.	245	de	la	LJS.	

(Notifíquese	por	edictos	al/los	ejecutado/s	el	Auto	despachando	ejecución	y	
este	Decreto	de	embargo.)

En	virtud	de	la	Instrucción	6/2013	de	17	de	diciembre	dictada	por	el	TSJ	
de	Murcia,	requiérase	a	la	parte	ejecutante	para	que	designe	cuenta	bancaria	
(IBAN),	tanto	suya	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias	en	el	caso	de	posibles	ingresos	en	la	cuenta	de	consignaciones	
judiciales	de	este	Servicio	Común	de	Ejecución.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	 infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	186	LPL.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros,	en	la	cuenta	n.º	3128-0000-31-0196-15	abierta	en	Banco	Santander,	
S.A.,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	
código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	
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“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Soto	y	Noguera	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	diciembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Mercantil	número	Dos	de	Murcia

12441 Procedimiento ordinario 343/2014.

N.I.G.:	30030	47	1	2014	0000717

ORD	procedimiento	ordinario	343/2014

Sobre:	Otras	materias	

Demandante:	Sistemas	Técnicos	de	Encofrados,	S.A.

Procurador:	Pedro	José	Abellán	Baeza

Abogado:	Isaac	Trapote	Fernández,	Juycarsa,	S.L.

Doña	Ángela	Quesada	Martos,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Mercantil	
número	Dos	de	Murcia

Que	en	virtud	de	lo	acordado	en	los	autos	de	referencia,	ordinario	343/14	
instado	por	Sistemas	Técnicos	de	Encofrados	S.L.	contra	entre	otros	Joaquín	
Jiménez	Bruno	y	dado	su	ignorado	paradero,	se	notifica	la	sentencia	dictada	en	
esta	procedimiento,	cuya	parte	dispositiva	es	del	tenor	literal	siguiente:	

Fallo

Estimar	parcialmente	la	demanda	interpuesta	por	el	procurador	Sr.	Abellán	
en	nombre	de	Sistemas	Técnicos	de	encofrados	S.A	por	la	que	se	condena	a	
Juycarsa	S.L.	a	abonar	la	cantidad	de	72.195,21	€	más	el	interés	de	demora	
anual	de	la	ley	3/2004	de	29	de	diciembre	desde	las	fechas	en	las	que	debieron	
abonarse	las	cantidades	hasta	la	fecha	en	que	se	produzca	el	pago	total	del	
principal.	Se	condena	solidariamente	a	Joaquín	Jiménez	Rubio	y	José	Antonio	
Sánchez	Espigares	a	abonar	la	cantidad	de	119.801,37	€	más	el	 interés	de	
demora	anual	de	la	ley	3/2004	de	29	de	diciembre	respecto	de	la	cantidad	de	
72.195,21	€	desde	las	fechas	en	las	que	debieron	abonarse	las	cantidades	hasta	
la	fecha	en	que	se	produzca	el	pago	total	del	principal.

Cada	parte	abonará	sus	costas.

Contra	esta	resolución	cabe	interponer	recurso	de	apelación	en	un	plazo	de	
veinte	días.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	acuerdo	mando	y	firmo

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	Joaquín	Jiménez	Bruno	en	
paradero	desconocido,	expido	el	presente	en	Murcia,	a	4	de	diciembre	de	2015.—
La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-211215-12441
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Cuatro	de	Totana

12442 Juicio verbal 380/2013.

Juicio	verbal	380/2013

Demandante:	Comunidad	de	Propietarios	El	Condado	de	Alhama

Procuradora	Sra.	María	del	Carmen	Guasp	Llamas

Abogado:	José	Luis	Pérez	Mas

Demandado:	Miah	Mohammed	Dilwar

En	el	procedimiento	de	referencia	se	han	dictado	las	resoluciones	cuya	parte	
dispositiva	es	del	tenor	literal	siguiente:

Parte dispositiva

Que	estimando	parcialmente	la	demanda	interpuesta	por	la	Procuradora	
María	del	Carmen	Guasp	Llamas,	en	nombre	y	representación	de	la	Comunidad	
de	Propietarios	el	“Condado	de	Alhama”,	se	condena	a	Miah	Mohammed	Dilwar,	al	
pago	de	la	cantidad	de	588,79	€,	así	como	a	los	intereses	legales	correspondientes	
(artículo	1.108	del	Código	Civil),	desde	 la	 fecha	de	 la	primera	reclamación	
extrajudicial	de	la	deuda	(27	de	mayo	de	2013).	Todo	ello	sin	imposición	de	costas.	

Notifíquese	esta	resolución	a	las	partes	previniéndoles	de	que,	por	su	firmeza,	
contra	la	misma	no	podrán	interponer	recurso	alguno,	según	lo	establecido	en	el	
artículo	455.1	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	(redacción	dada	por	la	Ley	37/2011).

Así	por	esta	mi	Sentencia,	de	 la	que	se	unirá	certificación	a	 los	autos,	
definitivamente	juzgando	en	primera	instancia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Parte dispositiva 

	 Se	declara	haber	lugar	a	la	aclaración	de	la	Sentencia	dictado	en	este	
procedimiento,	en	fecha	20	de	mayo	de	2014,	manteniendo	el	contenido	literal	y	
exacto	de	la	misma,	salvo	en	lo	siguiente:	

1)	en	el	Fundamento	de	Derecho	Primero,	debe	de	suprimirse	desde	donde	dice:	
“Aportó	nueva	documental…”,	todo	seguido	hasta	“después	de	la	presentación	de	
nueva	documental”;	2)	en	el	Fundamento	de	Derecho	segundo,	debe	de	suprimirse	el	
párrafo	segundo	íntegro,	desde	“No	obstante…”,	hasta	“que	asciende	a	588,79”;	3)	en	
el	Fundamento	de	Derecho	Tercero,	desde	donde	dice	dada	la	estimación	parcial,	debe	
de	decir,	en	realidad,	“dada	la	estimación	íntegra	de	la	pretensión	de	la	parte	actora,	
se	imponen	las	costas	a	la	demandada”;	4)	en	la	Parte	Dispositiva,	donde	dice	“que	
estimando	parcialmente”,	debe	decir,	en	realidad	“Se	estima	la	demanda	interpuesta…”,	
manteniendo	todo	lo	siguiente	igual;	5)	En	la	parte	Dispositiva	donde	dice	“sin	
imposición	de	costas”,	debe	de	decir,	“con	imposición	de	costas	a	la	parte	demandada.”

Notifíquese	esta	resolución	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	contra	la	
misma	no	cabe	recurso	alguno	(artículo	215.5	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil).

	 Así	lo	acuerda,	manda	y	firma	S.S.	Doy	fe.	

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Miah	Mohammed	Dilwar,	se	
extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En	Totana,	10	de	noviembre	de	2015.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-211215-12442
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

12443 Convocatoria de pruebas selectivas para la contratación laboral 
temporal de un Técnico Informático a jornada completa.

Por	Resolución	de	la	Concejal	de	Hacienda	y	Recursos	Humanos	del	Ayuntamiento	
de	Alcantarilla	de	fecha	16	de	noviembre	de	2015,	número	2.396/2015,	se	han	
aprobado	las	Bases	que	regularán	la	convocatoria	para	la	contratación	de	un	
técnico	informático,	a	jornada	completa.

En	las	 instancias	solicitando	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas,	 los	
aspirantes	deberán	manifestar	que	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	
que	se	exigen	en	la	Base	segunda	de	las	Bases	que	regulan	la	convocatoria.	Las	
instancias	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	
y	se	presentarán	en	el	Registro	General	de	Entrada	del	Ayuntamiento	durante	el	
plazo	de	diez	días	naturales,	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	
del	presente	extracto	de	las	bases	en	el	BORM	También	podrán	presentarse	en	
la	forma	prevista	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	30/92	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	remitiendo	
el	mismo	día	de	 la	presentación	copia	de	 la	 solicitud	al	Ayuntamiento	de	
Alcantarilla	al	e-mail	(rrhh@ayto-alcantarilla.es)	

A	la	instancia	se	acompañará	currículum	vitae,	fotocopia	del	NIF,	fotocopia	
de	los	requisitos	exigidos	y	de	los	méritos	alegados	(titulación,	experiencia	
profesional	y	formación	complementaria),	así	como	el	justificante	de	pago	de	la	
tasa	de	12,50	euros,	bonificación	o	exención	de	esta.	La	carta	de	pago	de	la	tasa	
se	podrá	retirar	en	la	Oficina	de	Recaudación	del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	
situada	en	la	C/	San	Sebastián,	n.º	3,	o	también	podrá	solicitarse	mediante	
correo	electrónico	a	la	dirección	recaudación@ayto-alcantarilla.es.

Los	méritos	y	circunstancias	que	aleguen	los	aspirantes	habrán	de	entenderse	
referidos	al	día	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Las	Bases	de	la	citada	convocatoria	y	sucesivos	trámites	se	expondrán	en	el	
Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	la	web:	http://www.alcantarilla.es/
hacienda/empleo-publico/

Alcantarilla,	30	de	noviembre	de	2015.—La	Concejal	Delegada	de	Hacienda	y	
Recursos	Humanos,	Raquel	de	la	Paz	Ortiz.

NPE: A-211215-12443
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Lorca

12444	 Acuerdo	de	iniciación	de	oficio	del	procedimiento	de	convocatoria	
pública que tiene por objeto la autorización para la ocupación 
privativa de los espacios ubicados en el local social del barrio 
de San José, de propiedad municipal, destinados al servicio de 
cantina o cafetería.

La	Junta	de	Gobierno	Local	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorca,	en	su	sesión	
celebrada	el	pasado	día	13	de	noviembre	de	2015,	acordó	iniciar	de	oficio	el	
procedimiento	de	convocatoria	pública	que	tiene	por	objeto	la	autorización	para	
la	ocupación	privativa	de	los	espacios	ubicados	en	el	local	social	del	barrio	de	
San	José,	de	propiedad	municipal,	destinados	al	servicio	de	cantina	o	cafetería,	
con	arreglo	a	lo	prevenido	en	el	Reglamento	de	utilización	privativa	del	espacio	
de	dominio	público	destinado	al	servicio	de	cantinas	y	cafeterías	de	los	locales	
sociales	municipales,	así	como	aprobar	las	Bases	que	han	de	regir	la	autorización	
para	la	ocupación	privativa	de	aquellos	espacios.

Lo	que	se	somete	a	información	pública	mediante	inserción	del	presente	
anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	
los	interesados	puedan,	por	plazo	de	treinta	días,	presentar	las	correspondientes	
propuestas	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	las	Bases	aprobadas.	Las	propuestas	
deberán	presentarse	en	dos	sobres	cerrados,	comprensivo	el	sobre	número	1	de	
la	documentación	administrativa,	y	el	sobre	número	2	de	los	criterios	sociales	y	
técnicos,	conforme	al	contenido	de	las	Bases,	en	las	dependencias	del	Servicio	de	
Patrimonio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Lorca,	con	sede	en	la	calle	Villaescusa,	
Palacio	de	Villaescusa	3.ª	planta,	30800	de	Lorca,	o	en	cualesquiera	de	los	
registros	y	oficinas	a	que	se	refiere	el	artículo	38,	número	4,	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	del	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.	Durante	el	indicado	plazo	las	Bases	podrán	
ser	consultadas	por	los	interesados	en	las	mismas	dependencias	del	Servicio	de	
Patrimonio.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.	

En	Lorca,	a	9	de	diciembre	de	2015.—El	Concejal	Delegado	de	Patrimonio,	
Francisco	José	García	García.

NPE: A-211215-12444
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

12445 Anuncio de formalización del contrato para la prestación 
del servicio de programa para el desarrollo de actividades 
de concienciación, sensibilización e información ambiental, 
mediante dos (2) lotes. Expte. 0066/2015.

1. Entidad adjudicadora

a)	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia.

b)	Servicio	de	Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial.

c)	Expediente	n.º	0066/2015

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a)	Tipo	de	contrato:	Servicios

b)	Descripción:	Formalización	del	contrato	para	la	prestación	del	servicio	de	
«Programa	para	el	desarrollo	de	actividades	de	concienciación,	sensibilización	e	
información	ambiental,	mediante	dos	(2)	lotes».	Expte.	n.º	0066/2015

c)	CPV:	92000000-1

d)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia.

e)	Fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	31	de	julio	de	2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a)	Tramitación:	Ordinaria

b)	Procedimiento:	Abierto

4. Valor estimado del contrato: 851.798,40	Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe	neto:	354.916,00	Euros	(a	razón	de	177.458,00€	por	lote).	IVA:	
21,00%,	74.532,36	Euros.	Importe	total:	429.448,36	Euros.

6. Formalización del contrato:

a)	Fecha	de	adjudicación:	6	de	noviembre	de	2015

b)	Fecha	de	formalización	de	los	contratos:	30	de	noviembre	de	2015

c)	Contratista:

Lote	1:	Ecopatrimonio	Proyectos	y	Servicios,	SLU

Lote	2:	Ecoespuña,	SL

d)	Importe	de	adjudicación:

Lote	1:	Importe	neto:	141.966,40	Euros.	IVA	21,00%,	29.812,94	Euros.	
Importe	total	171.779,34	Euros.

Lote	2:	Importe	neto:	141.966,40	Euros.	IVA	21,00%,	29.812,94	Euros.	
Importe	total	171.779,34	Euros.

Murcia,	11	de	diciembre	de	2015.—El	Alcalde,	P.D.,	la	Jefa	de	Servicio	de	
Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial,	Cristina	Martínez-
Iglesias	Martínez.

NPE: A-211215-12445
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San	Javier

12446 Delegación de funciones de la Alcaldía.

Habiéndose	producido	un	acontecimiento	familiar	que	me	imposibilita	para	
el	ejercicio	adecuado	de	mis	atribuciones,	y	dando	cumplimiento	a	lo	establecido	
en	los	artículos	23.3	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	
del	Régimen	Local	y	44	y	47	del	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	
Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	de	28	de	noviembre	de	1986;	por	el	
presente, 

Dispongo:

Primero.-	Delegar	en	la	primera	Teniente	de	Alcalde,	D.ª	María	Teresa	
Foncuberta	Hidalgo,	las	funciones	de	Alcaldesa	de	San	Javier,	durante	los	días	del	
11	al	20	de	diciembre	de	2015,	ambos	inclusive.

Segundo.-	Notifíquese	el	presente	decreto	a	la	interesada	y	procédase	a	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	San	Javier,	a	10	de	diciembre	de	2015.—El	Alcalde,	José	Miguel	Luengo	Gallego.—
Ante	mí,	el	Secretario,	Alberto	Nieto	Meca.

NPE: A-211215-12446
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	(en	formación)	“Llano	de	las	Cabras”,	Aledo

12447 Exposición pública de ordenanzas y reglamentos.

Don	 Antonio	 Cánovas	 Cánovas,	 con	 D.N.I.	 n.º	 23.159.584-X,	 en	
representación	de	los	regantes	de	la	SCL	“Llano	de	las	Cabras”,	con	domicilio	
social	en	calle	de	Campo,	núm.	1,	C.P.	30859	Aledo	(Murcia),	

Hace	saber:	Que	la	Junta	General	celebrada	el	día	26	de	noviembre	de	
2015,	en	el	Auditorium	de	Aledo,	sito	en	C/	Pedro	García,	s/n,	de	Aledo	(Murcia),	
procedió	a	la	aprobación	de	los	proyectos	de	Ordenanzas	y	Reglamentos	por	los	
que	se	ha	de	regir	la	Comunidad	de	Regantes	“Llano	de	las	Cabras”.

Lo	que	se	hace	público,	en	cumplimiento	del	art.	201.6	del	Reglamento	
del	Dominio	Público	Hidráulico,	para	que	por	plazo	de	treinta	días	puedan	ser	
examinados	por	quienes	tengan	interés	en	ello,	en	la	sede	de	la	Comunidad	
de	Regantes	en	formación,	sita	en	calle	de	Campo,	núm.	1,	C.P.	30859	Aledo	
(Murcia)-	y	en	la	Secretaría	de	los	Ayuntamientos	de	Aledo	y	Totana	(Murcia),	y	
en	su	caso,	formular	las	sugerencias	o	reclamaciones	que	consideren	oportunas.

Aledo	(Murcia)	a	9	de	diciembre	de	2015.

NPE: A-211215-12447
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	(en	formación)	“El	Grillo”,	Aledo

12448 Exposición pública de ordenanzas y reglamentos.

Anuncio-Convocatoria

Don	 Francisco	 Cánovas	 Sánchez,	 con	 D.N.I.	 n.º	 23.206.639-F,	 en	
representación	de	los	regantes	de	la	SCL	“El	Grillo”,	con	domicilio	social	en	calle	
de	Campo,	núm.	1,	C.P.	30859	Aledo	(Murcia),	

Hace	saber:	Que	la	Junta	General	celebrada	el	día	26	de	noviembre	de	
2015,	en	el	Auditorium	de	Aledo,	sito	en	C/	Pedro	García,	s/n,	de	Aledo	(Murcia),	
procedió	a	la	aprobación	de	los	proyectos	de	Ordenanzas	y	Reglamentos	por	los	
que	se	ha	de	regir	la	Comunidad	de	Regantes	“El	Grillo”.

Lo	que	se	hace	público,	en	cumplimiento	del	art.	201.6	del	Reglamento	
del	Dominio	Público	Hidráulico,	para	que	por	plazo	de	treinta	días	puedan	ser	
examinados	por	quienes	tengan	interés	en	ello,	en	la	sede	de	la	Comunidad	de	
Regantes	en	formación,	sita	en	calle	de	Campo,	núm.	1,	C.P.	30859	Aledo	(Murcia)-	
y	en	la	Secretaría	de	los	Ayuntamientos	de	Aledo	y	Totana	(Murcia),	y	en	su	caso,	
formular	las	sugerencias	o	reclamaciones	que	consideren	oportunas.

Aledo	(Murcia),	a	9	de	diciembre	de	2015.

NPE: A-211215-12448
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	(en	formación)	“Nuestra	Señora	de	la	Esperanza”,	
Aledo

12449 Exposición pública de ordenanzas y reglamentos.

Don	Alejandro	López	Ros,	con	D.N.I.	n.º	23.234.778-V,	en	representación	
de	los	regantes	de	la	SAT	“Ntra.	Sra.	de	la	Esperanza”,	con	domicilio	social	en	
calle	de	Campo,	núm.	1,	C.P.	30859	Aledo	(Murcia),	en	virtud	del	art.	201	del	
Reglamento	del	Dominio	Público	Hidráulico,	

Hace	saber:	Que	la	Junta	General	celebrada	el	día	26	de	noviembre	de	2015,	
en	el	Auditorium	de	Aledo,	sito	en	C/.	Pedro	García,	s/n.	de	Aledo	(Murcia),	
procedió	a	la	aprobación	de	los	proyectos	de	Ordenanzas	y	Reglamentos	por	los	
que	se	ha	de	regir	la	Comunidad	de	Regantes	“Nuestra	Señora	de	la	Esperanza”.

Lo	que	se	hace	público,	en	cumplimiento	del	art.	201.6	del	Reglamento	
del	Dominio	Público	Hidráulico,	para	que	por	plazo	de	treinta	días	puedan	ser	
examinados	por	quienes	tengan	interés	en	ello,	en	la	sede	de	la	Comunidad	
de	Regantes	en	formación,	sita	en	calle	de	Campo,	núm.	1,	C.P.	30859	Aledo	
(Murcia)	y	en	la	Secretaría	del	Ayuntamiento	de	Aledo	(Murcia),	y	en	su	caso,	
formular	las	sugerencias	o	reclamaciones	que	consideren	oportunas.

Aledo, 9 de diciembre de 2015.

NPE: A-211215-12449
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